
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho del señor Juez la Acción de Tutela Nº 2021 – 00555 de 

ELIZABETH AREVALO MONTAÑO contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL Y ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, informando que se 

hace necesario publicar la presente acción ante terceros. Sírvase Proveer.  

 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA  
Secretaria 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

     Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, al versar el presente 
asunto sobre un concurso de méritos, en el Proceso de Selección No. 1832 de 2021 – 
Municipios 5 y 6 categoría”, para el empleo identificado con el código OPEC No. 
162103, denominado TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 4, y que con lo 
que se llagare a decidir en la presente acción constitucional se verían afectados los 
derechos de terceros, por ese motivo este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.-ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- y la 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA –ESAP-, para que en el 
término de UN (01) DÍA  CONTADO a partir de la notificación del presente providencia, 
procedan a través de la página web que maneja el concurso en el Proceso de Selección 
No. 1832 de 2021 – Municipios 5 y 6 categoría”, para el empleo identificado con el 
código OPEC No. 162103, denominado TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, 
Grado 4, a informar sobre la existencia de la presente acción de tutela, publicando el 
auto admisorio y el escrito de tutela, a fin que los terceros interesados en la misma 
puedan pronunciarse frente a está, antes del vencimiento de la mencionada acción. Los 
pronunciamientos deberán ser allegados a este despacho a través del correo 
electrónico jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
2.- Por Secretaría, notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito 
posible 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
NJHM 


